
INSTRUCCIONES PARA LA TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA
 DE LA SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

La Sede Electrónica Corporativa de la Diputación de Badajoz, permite tramitar electrónicamente la solicitud de admisión a pruebas 
selectivas, tanto el pago on line de la tasa por derecho de examen, como la cumplimentación y presentación de la instancia.

La tramitación electrónica se compone de varias partes:

1. Pago on line de la tasa correspondiente a través del servicio de pago con tarjeta:

acceso al servicio de pago con tarjeta

2. Tramitación de la solicitud de admisión a pruebas selectivas:

acceso a  l trámite  

Una vez finalizado el proceso, se genera un documento de entrada en registro, como justificante del trámite realizado.

3. Subsanación de la solicitud (en su caso):

acceso a  l trámite   de subsanación  
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1. PAGO DE LA TASA

acceso al servicio de pago con tarjeta

(No requiere de certificado digital) Este servicio de pago con tarjeta de débito o crédito, permite el pago on line de la tasa por derecho de
examen. Se deben realizar los siguientes pasos:
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    1      SELECCIONAR Y/O RELLENAR LOS CAMPOS
              Y PULSAR “ACEPTAR”.

https://sede.dip-badajoz.es/pagotarjeta/index.php?id=autoliquidacion
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    2      INTRODUCIR LOS
             DATOS DEL INTERESADO.
       

     

    3      CONFIRMAR LOS DATOS O HACER LAS 
             MODIFICACIONES NECESARIAS
             PREVIAS AL PAGO.
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    4      INICIAR EL PROCESO DE PAGO.
            
       

     

    5      INTRODUCIR LOS DATOS DE LA TARJETA
             Y PROCEDER AL PAGO.
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    6     SE GENERA EL MODELO 040 DE AUTOLIQUIDACIÓN (PDF).
             DEBE GUARDARSE COMO JUSTIFICANTE DEL PAGO REALIZADO.
            
       

     

    EL INGRESO YA SE HA REALIZADO.
             EL DOCUMENTO SE ADJUNTARÁ EN EL SIGUIENTE TRÁMITE.

(SI SE OPTA POR  REALIZA LA PRESENTACIÓN  DE LA SOLICITUD EN  PAPEL, 
ESTE DOCUMENTO PUEDE IMPRIMIRSE Y ADJUNTARSE A LA MISMA).

           
            

       



2. SOLICITUD DE ADMISIÓN:

      acceso a  l trámite  

La tramitación de la solicitud de admisión por esta vía, permite cumplimentar la instancia, adjuntar los documentos requeridos por la 
convocatoria y efectuar su registro telemático. Se deben realizar los siguientes pasos:
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    1      PULSAR SOBRE EL ACCESO AL TRÁMITE.

     

    2      IDENTIFICARSE.

https://eadministracion.dip-badajoz.es/portal/contenedor.do?det_cod=160&ent_id=10&idioma=1
https://eadministracion.dip-badajoz.es/portal/contenedor.do?det_cod=160&ent_id=10&idioma=1
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    3      UTILIZAR CUALQUIERA DE
              LOS SISTEMAS ADMITIDOS.
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    4      CUMPLIMENTAR LOS CAMPOS DE LA SOLICITUD DE ADMISIÓN.
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    5      APORTAR LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA CONVOCATORIA.
              

     

    6     SE ABRIRÁ UN CUADRO DE DIÁLOGO
             POR CADA DOCUMENTO QUE SE ADJUNTE.

(AQUÍ PODRÁ ADJUNTARSE EL MODELO 040 DE 
AUTOLIQUIDACIÓN GENERADO ANTERIORMENTE).

     

    7     TRAMITAR.
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    8     PUEDE PULSARSE SOBRE CADA DOCUMENTO PARA
             COMPROBAR LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.

             FIRMAR Y FINALIZAR.

     

    9     SE INICIARÁ LA APLICACIÓN
            AUTOFIRM@ Y FINALIZARÁ LA
            PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.
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    10   SE GENERA EL DOCUMENTO DE REGISTRO DE ENTRADA.
               DEBE GUARDARSE COMO JUSTIFICANTE DE LA PRESENTACIÓN 



3. SUBSANACIÓN DE LA SOLICITUD (EN SU CASO).

La Sede Electrónica Corporativa de la Diputación de Badajoz, permite tramitar la subsanación de forma similar a la presentación de la 
solicitud, únicamente se diferencia en que se realizará a través del trámite: “Instancia General”.

acceso a  l trámite   de subsanación  

Se realizarán los pasos de forma similar a como se ha indicado anteriormente.
Finalizará con la emisión de un justificante del trámite realizado.
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    2      IDENTIFICARSE.

     

    2      SS

     

    1      PULSAR SOBRE EL ACCESO AL TRÁMITE “INSTANCIA GENERAL”.

https://eadministracion.dip-badajoz.es/portal/contenedor.do?det_cod=151&ent_id=10&idioma=1
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    3      CUMPLIMENTAR LOS CAMPOS.

     

    4      ADJUNTAR LOS DOCUMENTOS.

     

    5      FINALIZAR LA TRAMITACIÓN CON LA FIRMA Y
              PRESENTACIÓN DE LA INSTANCIA



Puede accederse a todos los trámites indicados anteriormente desde el portal de inicio de la La Sede Electrónica Corporativa de la
Diputación de Badajoz, ubicada en la dirección: https://eadministracion.dip-badajoz.es.

Área de Recursos Humanos y Régimen Interior 14

https://eadministracion.dip-badajoz.es/

